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La Mesa Cundinamarca, seis (06) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

Proceso Declarativo UMH 

Demandante Isabel Hortua de Chiquiza 

Demandado Nubia Conzuelo Salcedo Gutiérrez 

Herederos Indeterminados del Causante 

Álvaro Chíquiza Hortua 

Radicación 253863184001 2023 00060 00 

Decisión Admite Demanda 

 

 

Verificado el cumplimiento de los requisitos generales y especiales de ley en la   

demanda   y   anexos   presentados   en   nombre   de   ISABEL HORTUA 

DE CHIQUIZA, el Despacho   

DISPONE 

ADMITIR la demanda declarativa de EXISTENCIA DE UNIÓN MARITAL 

DE HECHO Y SOCIEDAD PATRIMONIAL ENTRE COMPAÑEROS 

PERMANENTES promovida por la señora ISABEL HORTÚA DE CHIQUIZA 

en contra de NUBIA CONZUELO SALCEDO GUTIERREZ y HEREDEROS 

INDETERMINADOS DEL CAUSANTE ALVARO CHIQUIZA HORTUA. 

CORRER traslado de la demanda y sus anexos a la demandada NUBIA 

CONZUELO SALCEDO GUTIERREZ por el término de veinte (20) días, para 

que, por intermedio de apoderado judicial, conteste y presente las pruebas que 

pretenda hacer valer. 

ORDENAR a la demandante y a su apoderado que gestionen la notificación y 

traslado a la demandada enviando a la dirección electrónica copia de la 

demanda con todos sus anexos y del presente auto admisorio y presenten la 

constancia efectiva del mensaje de datos y anexos que expida la empresa de 

mensajería, con el fin de controlar el término. 

EMPLAZAR a los HEREDEROS INDETERMINADOS DEL CAUSANTE 

ALVARO CHIQUIZA HORTUA, en los términos del artículo 108 del Código 

General del Proceso. Se solicita por secretaría realizar el ingreso de los datos 

pertinentes al Registro Nacional de Emplazados (Artículo 10° Ley 2213 de 

2022). 
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RECONOCER personería al abogado ORLANDO VARGAS CAVIEDES como 

apoderado judicial de la señora ISABEL HORTÚA DE CHIQUIZA en los 

términos y para efectos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez,  

    
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL 

CIRCUTO DE LA MESA CUNDINAMARCA 

 

07 de febrero de 2023 

 

Por anotación en Estado No. 19 se notifica el auto 

anterior, siendo las 8 a.m. 

 

 

DIEGO ALEXANDER OSORIO ARÉVALO 

Secretario 
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ZAQ1La Mesa Cundinamarca, seis (06) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Proceso Cancelación Patrimonio de Familia 

Demandante Asdrubal Forero Gómez 

Demandados Nilsan Quiroga Huertas 

Jhonatan Asdrubal Forero Quiroga 

Radicación 253863184001 2023 00021 00 

Decisión  Admite Demanda 

 

 

Atendiendo lo informado por secretaría y verificado el expediente digital se 

observa que la demanda presentada fue subsanada, en los términos ordenado 

en auto anterior, con renuncia a términos por parte de la apoderada y por tanto 

se cumple con los requisitos generales y especiales de ley en el libelo y anexos 

presentados en nombre del señor ASDRUBAL FORERO GÓMEZ, el 

Despacho,  

 

DISPONE 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda de SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN 

PARA LEVANTAR PATRIMONIO DE FAMILIA 

INEMBARGABLE, promovida por el señor ASDRUBAL 

FORERO GÓMEZ, constituido a favor de su hijo JHONATAN 

ASDRUBAL FORERO, mediante escritura pública No. 2.890, del 

diez (10) de mayo de dos mil dieciséis (2016), otorgada en la 

notaría sesenta y dos (62) del circulo de Bogotá, sobre el 

inmueble denominado apartamento cuatrocientos tres (403) 

Bloque Dos (2) etapa uno (1) que hace parte del  Conjunto 

Residencial San pablo Apicata, Ubicado en la Vereda San Judas, 

Jurisdicción del Municipio de Anapoima, Cundinamarca, inscrito 

en el folio de matricula inmobiliaria No. 166-94631, de la Oficina 

de Registro de Instrumentos Públicos de La Mesa, Cundinamarca. 

 

SEGUNDO: CORRER traslado de la demanda y sus anexos a los 

demandados, para que en el término de DIEZ (10) DÍAS, por 

intermedio de apoderado judicial, se pronuncien respecto de las 

pretensiones de la demanda 

 

TERCERO: ORDENAR al demandante y a su apoderada, que concluyan el 

trámite de traslado de la demanda enviando a la dirección 

electrónica de los demandados el presente auto y presenten la 
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constancia efectiva del mensaje de datos y anexos que expida la 

empresa de mensajería, con el fin de controlar el término. 

 

CUARTO: NOTIFICAR en la forma dispuesta por el por el articulo 291 del 

Código General del Proceso, al Agente del Ministerio Público, de 

conformidad con lo ordenado por el numeral 1° del artículo 579 

ibidem. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

La Juez, 

 

    
 

 

 

 

 

 
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL 

CIRCUITO DE LA MESA CUNDINAMARCA 

 

07 de FEBRERO de 2023 

 

Por anotación en Estado No. 19 se notifica el auto 

anterior, siendo las 8 a.m. 

 

 

DIEGO ALEXANDER OSORIO ARÉVALO 

Secretario 
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